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EXPT. A/SER-044039/2025  

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE TITULADO “SERVICIO 

DE TRASLADO DE MUESTRAS BIOLÓGICAS AL INSTITUTO DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSES DE MADRID”. 

 

A la vista de las consultas planteadas en el expediente de referencia se informa lo siguiente: 

 

1. Pregunta: Se establece que la ruta diaria se inicia a las 9:30 y de finaliza a las 13:30 en Las 

Rozas en un tiempo de 4 horas diarias. 

La recogida de las muestras se efectuará en cualquier Partido Judicial de la Comunidad de Madrid. 

Éstos son 21 Partidos Judiciales. Las recogidas ¿Con cuánto tiempo se programan? ¿24, 48 horas? 

Respuesta: Normalmente se planifican con al menos 24 horas de antelación. El Médico Forense 

realiza la solicitud, se busca disponibilidad de ruta y se pone en conocimiento tanto de la empresa 

de transporte como del Médico Forense para que tenga suficiente margen de previsión para la 

entrega de las muestras. 

 

No obstante, en ocasiones, pueden darse circunstancias que requieran la anulación de una ruta 

con poca previsión de tiempo (porque al Médico Forense le haya surgido alguna incidencia que 

le haga imposible la entrega) o puede generarse necesidad de introducir una ruta desde el Servicio 

con menos tiempo por circunstancias especiales y siempre que haya disponibilidad de ruta ese 

día. 

 

2. Pregunta: ¿Hay alguna ruta según poblaciones de recogida?, es decir, lunes, carretera de la 

Coruña; martes, carretera de Burgos y Colmenar viejo; miércoles: etc. 

Porque si solicitan indiscriminadamente recogidas en los Partidos Judiciales de San Lorenzo de 

El Escorial, Alcalá de Henares, y Aranjuez, el tiempo es mayor. 

Respuesta: Las rutas las organizan las propias empresas de transporte en función de las 

distancias y situaciones de tráfico. En todo caso se hacen las recogidas en los distintos partidos 

judiciales que hayan solicitado recogida de muestras y luego se trasladan todas al Instituto 

Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses –INTCF- C/ José Echegaray, 4; 28232 Las Rozas 

de Madrid). El INTCF siempre es el último destino por ser el lugar de depósito de las muestras. 

 
3. Pregunta: ¿Cuantas recogidas diarias se realizan? 

Respuesta: El servicio actualmente se presta durante 4 horas (9:30h a 13:30h), las estimaciones 

son de recogida en máximo 3 sedes judiciales por cada día de ruta, además de una cuarta y última 

parada para la entrega de todas ellas en el INTCF (aunque depende de la proximidad de las sedes). 

Hasta ahora, ajustándonos a 3 rutas en distintas sedes no ha habido problema en cuanto al ajuste 

a esas 4 horas. 

 

4. Pregunta: ¿Es imprescindible ser Operador de Transporte no siendo suficiente la de empresa 

prestadora de Servicios Postales? 

 

Respuesta: Es imprescindible disponer de Autorización de Operador de Transporte (OT), no 

siendo suficiente la habilitación como empresa prestadora de servicios postales. 
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5. Pregunta: Las muestras biológicas son consideradas mercancías peligrosas según el ADR, por 

lo que su transporte debe cumplir con la normativa ADR y las instrucciones de embalaje y 

etiquetado aplicables, como la instrucción P650 para la categoría B no siendo necesario un 

certificado específico. 

Otro tema son las sustancias biológicas de categoría A, en su mayoría infecciosas.  

¿Qué tipo de autorización es necesaria para poder realizar el servicio? 

 

Respuesta: Las muestras a transportar son Sustancias Biológicas Categoría B (UN 3373) y deben 

trasladarse conforme a la normativa ADR e instrucción de embalaje P650. No se contempla el 

transporte de sustancias de Categoría A. 

 

Asimismo, la empresa debe contar con un Consejero de Seguridad para mercancías peligrosas, 

vehículo isotermo y cumplir el resto de requisitos técnicos establecidos en los pliegos. 


		2026-03-20T14:11:48+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




